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Ley de Enjuiciamiento Civil, criterio que rige también respecto de las reso-
luciones administrativas.

3. Este Centro Directivo ha señalado reiteradamente que el recurso
gubernativo frente a las calificaciones registrales participa de la misma
naturaleza especial de la función registral, que no encaja en la función
judicial ni mucho menos en la administrativa al versar sobre cuestiones
civiles, por lo que la normativa a que está sujeto es la específica contenida
en la legislación hipotecaria, sin que pueda aplicarse al mismo la que
rige para procedimientos de otra naturaleza (cfr. las Resoluciones citadas
en los vistos). Por tanto, igual que el plazo para recurrir es especial y
realmente amplio, especial es el sistema para su cómputo, rigiéndose ambos
extremos por lo dispuesto en el artículo 113 del Reglamento Hipotecario.
Se establece en él que el plazo se cuenta desde la fecha de la nota contra
la cual se recurre. La fijación de ese momento inicial viene determinada
por el especial sistema establecido para la notificación de la calificación
desfavorable y por tanto recurrible, acorde con la simplicidad formal del
procedimiento registral, caracterizado por la permanente accesibilidad a
la información sobre el mismo, la comunicación oral con el Registrador
y la fácil subsanación de muchas faltas. Esta simplicidad formal supone
una cierta inmediación continua de los interesados, facilitada por la figura
del presentante que es quien, por el interesado (cfr. artículo 39 del Regla-
mento Hipotecario), se hace presente en el Registro. Por ello, la notificación
de esa calificación desfavorable parte de la presencia del notificado, inte-
resado o presentante en la oficina del Registro, puesto que el Registrador,
además de poder optar por llevarla a cabo oralmente o por escrito, puede
exigirles que firmen la nota de su notificación que ha de extender al margen
del asiento de presentación en el Libro Diario (cfr. artículo 429 del Regla-
mento). A la vista de esa notificación tienen aquéllos diversas opciones,
entre ellas la de solicitar que se extienda nota de suspensión o denegación,
o retirar el título sin otra que la acreditativa de su presentación (cfr.
artículos 429 y 434 del mismo Reglamento). Sólo en el caso de que trans-
curridos treinta días desde la presentación del título no hubiera podido
practicarse la notificación de su calificación a la persona legitimada para
ello en la forma indicada, es obligatoria la extensión de la nota corres-
pondiente en el Diario. Esto impone al interesado, y en su representación
al presentante, la carga de estar alerta a las determinaciones del Regis-
trador, compensada con la carga impuesta a éste de adoptar sus decisiones,
con el obligado reflejo en los Libros registrales, dentro de los plazos legal
y reglamentariamente establecidos y que si empiezan a correr es porque
provoca su curso la voluntad del interesado a través del acto mismo de
la presentación. Resulta, por tanto, que sin perjuicio de que mediante
su presencia en la oficina del Registro pueda ser notificado de la calificación
con anterioridad, sabe el interesado que transcurridos treinta días desde
la presentación de un título ha de tenerlo a su disposición ya despachado
o con la nota de calificación correspondiente y desde la fecha de ésta
comienza el plazo de que dispone para recurrirla, plazo por sí lo sufi-
cientemente amplio como para que no pueda entenderse prorrogado por
la demora en que pueda incurrir a la hora de interesarse por el resultado
de la calificación, habida cuenta, además, de la posibilidad que tiene de
presentar de nuevo los títulos para ser objeto de nuevas calificaciones,
frente a cualquiera de las cuales puede recurrir (cfr. Resolución de 5 de
mayo de 1998).

Esta Dirección General ha acordado confirmar el auto apelado.

Madrid, 19 de mayo de 2000.—La Directora General, Ana López-Monís
Gallego.

Excmos. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

12584 RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2000, de la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado, en el recurso guber-
nativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales don
Fernando Merás Santiago, en nombre de la Sindicatura
de la quiebra de don Francisco Grau Llácer, contra la nega-
tiva de la Registradora Mercantil número VI de Madrid,
doña María Victoria Arizmendi Gutiérrez, a practicar
determinada anotación preventiva de demanda en la hoja
de la sociedad «Ciudalcampo, Sociedad Anónima».

En el recurso gubernativo interpuesto por el Procurador de los Tri-
bunales don Fernando Merás Santiago, en nombre de la Sindicatura de
la quiebra de don Francisco Grau Llácer, contra la negativa de la Regis-
tradora Mercantil número VI de Madrid, doña María Victoria Arizmendi
Gutiérrez, a practicar determinada anotación preventiva de demanda en
la hoja de la sociedad «Ciudalcampo, Sociedad Anónima».

Hechos

I

En juicio declarativo de menor cuantía número 00134/1998, seguido
en el Juzgado de Primera Instancia número 11 de Madrid, promovido por
la Sindicatura de la quiebra de don Francisco Grau Llácer contra deter-
minadas personas físicas y jurídicas en reclamación de la revocación de
ciertos actos y reintegración a la masa de la quiebra de aquellos realizados
con posterioridad a la fecha de retroacción de la quiebra, se dictó man-
damiento ordenando al Registrador Mercantil de Madrid la anotación pre-
ventiva de la demanda en la hoja de la sociedad «Ciudalcampo, Sociedad
Anónima». Entre los actos realizados por el quebrado y sus causahabientes
con posterioridad a la fecha de retroacción de la quiebra se encuentran
varias transmisiones de acciones de «Ciudalcampo, Sociedad Anónima»,
realizadas por el quebrado a favor de determinadas personas que han
sido demandadas, mientras que dicha sociedad no ha sido parte en el
procedimiento ni resulta de los documentos presentados que se le haya
hecho notificación alguna.

II

Presentado el anterior mandamiento en el Registro Mercantil de Madrid,
fue calificado con la siguiente nota: «En la legislación vigente sólo están
previstas 2 anotaciones preventivas de demanda en el Registro Mercantil:
la de demanda de impugnación de acuerdos sociales (artículo 155 R.R.M.)
y la de demanda de disolución de la sociedad (artículo 241 R.R.M.). Dado
el numerus clausus en materia de anotaciones preventivas (artículo 80
R.R.M. en relación con el 42 de la Ley Hipotecaria) no cabe la anotación
solicitada, que además habría de practicarse en la hoja de una sociedad
que no ha sido demandada. Madrid, 17 de marzo de 1998. Firma ilegible».

III

El Procurador de los Tribunales, don Fernando Merás Santiago, en
nombre de la Sindicatura de la Quiebra de don Francisco Grau Llácer,
interpuso recurso de reforma contra la anterior calificación, y alegó:
1. Que las demandas de impugnación de acuerdos sociales (artículo 155
del Reglamento del Registro Mercantil) y de disolución de la sociedad
(artículo 241 del Reglamento del Registro Mercantil) no son las únicas
cuya anotación preventiva se permite en el Registro Mercantil por la legis-
lación vigente. Que el Reglamento del Registro Mercantil no contiene una
lista cerrada de posibles anotaciones y que hay que tener en cuenta la
remisión que el artículo 80 de dicho Reglamento hace a la legislación
hipotecaria. 2. Que otras anotaciones preventivas de demanda inscribiles
en el Registro Mercantil son: 1. De impugnación de acuerdos adoptados
por la Asamblea General de Obligacionistas (artículo 301.3 de la Ley de
Sociedades Anónimas). 2. De suspensión de los acuerdos impugnados (ar-
tículo 157 del Reglamento del Registro Mercantil). 3. En el llamado recurso
judicial (artículo 66.2 del Reglamento del Registro Mercantil), conforme
a los artículos 66 de la Ley Hipotecaria y 132 de su Reglamento. 4. En
solicitud de las medidas cautelares, ex artículo 877 del Código de Comercio
(artículo 321.1 del Reglamento del Registro Mercantil). 5. Para la decla-
ración de nulidad de la sociedad inscrita (artículo 34 de la Ley de Socie-
dades Anónimas). 6. De separación de administradores por prohibiciones
o incompatibilidades posteriores a su nombramiento, en el caso que su
separación no hubiese sido acordada por Junta General (artículo 132 de
la Ley de Sociedades Anónimas). 7. De revocación de nombramiento de
auditores por incompatibilidad sobrevenida del artículo 8 de la Ley 19/88
de 12 de julio de auditoría de cuentas, no efectuada por Junta (artículo
204.3 de la Ley de Sociedades Anónimas). 8. De revocación del nombra-
miento de auditor designado por el Registro Mercantil (artículo 206 de
la Ley citada). 9. De suspensión de pagos (artículo 4 de la Ley de Suspensión
de Pagos) y quiebra en tanto no sean firmes sus resoluciones de admisión,
conforme al artículo 323.1 del Reglamento del Registro Mercantil. 3.o Que
la relación anterior no es exhaustiva. Porque la idea que debe quedar
clara es que, sin abandonar el «numerus clausus», lo cierto es que toda
demanda que pueda derivar de un resolución judicial que trasciende al
contenido registral es anotable, siempre que éste sea debidamente cues-
tionado. Que partiendo de la función del Registro y de la finalidad de
las anotaciones preventivas, se amplían por necesidad de coherencia regis-
tral las anotaciones inscribibles, pretendiendo siempre que la presunción
de exactitud y validez de sus asientos sea lo más conforme posible con
la realidad. Que como prueba de ello resulta también inscribible en el
Registro Mercantil la anotación de demanda sobre presentación simultánea
de títulos contradictorios (artículo 422.4 del Reglamento Hipotecario). 4.o
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Que por todo lo expuesto, resulta inscribible la anotación preventiva de
demanda solicitada, al amparo del artículo 1428 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, en relación con el 42.10 de la Ley Hipotecaria, 80 del Reglamento
del Registro Mercantil y la propia finalidad del citado Registro y de sus
anotaciones preventivas. 5.o Que una anotación preventiva de demanda
al amparo del artículo 1428 de la Ley de Enjuiciamiento Civil ha sido
anotada en la hoja de Ciudalcampo en el mismo Registro. 6.o Que en cuanto
a lo que dice el Registrador en la nota que «además (la anotación) habría
de practicarse en la hoja de una sociedad que no ha sido demandada»
ello no es motivo amparable legalmente, ya que: 1.o Que a Ciudalcampo
no se le va a condenar a dar, hacer o no hacer algo. Lo que se reclama
en su número de acciones pertenecientes a terceros demandados. 2. Que
el no haber demandado a Ciudalcampo afectaría a la legitimación pasiva
del procedimiento. 3. Que la anotación preventiva, como medida cautelar,
nunca podría causar indefensión a la persona que la soporta, conforme
reiterada doctrina del Tribunal Constitucional.

IV

El Registrador Mercantil número VI de Madrid, acordó mantener la
calificación del documento como no inscribible, e informó: Que la cuestión
de fondo que se trata de resolver en este caso es la de si puede practicarse
en la hoja abierta a una sociedad que no ha sido demandada la anotación
preventiva de una demanda presentada en un juicio declarativo de menor
cuantía, reclamando la nulidad de una serie de actos de transmisión de
unas acciones de dicha sociedad y la reintegración a la masa de la quiebra
de esas acciones. 1.o Que el artículo 1428 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil permite al Juez adoptar las medidas que, según las circunstancias,
sean necesarias para asegurar la efectividad de la sentencia que recayera;
entre estas medidas se encuentra la anotación preventiva de demanda,
pero ésta sólo se podrá ordenar en los casos que haya una ley que lo
permita; en caso contrario, el Juez tendrá que optar por otra medida.
Que en el caso concreto planteado, ninguna norma permite tomar anotación
preventiva de la demanda de nulidad de unos actos que no tienen acceso
al Registro, como es el caso de la transmisión de acciones (artículo 94
del Reglamento Hipotecario). Que los efectos del Registro Mercantil sólo
se producen respecto de los actos inscribibles e inscritos; así lo han decla-
rado las Resoluciones de 27 y 28 de diciembre de 1990, relativas a una
anotación preventiva de embargo, pero aplicables a este caso. Que salvo
en el momento inicial de la constitución de la sociedad anónima, la titu-
laridad de las acciones fluye al margen del Registro, de manera que no
sólo no es posible la constatación del embargo en cuestión, sino que además
carecería de sentido al no añadir protección alguna. En definitiva, sólo
es posible acudir a la anotación preventiva de demanda como instrumento
de publicidad del proceso cuando el resultado del mismo tenga acceso
al Registro, y es entonces cuando cumplirá su finalidad de advertir de
una posible inexactitud del contenido del Registro, finalidad que no se
cumplirá en este caso, ya que la transmisión de acciones no forma parte
de ese contenido (Resolución de 1 de abril de 1983). 2.o Que la anotación
practicada en la hoja de «Ciudalcampo, Sociedad Anónima», bajo la letra
E, es una anotación de demanda sobre declaración de nulidad de una
serie de acuerdos sociales inscritos, supuesto completamente distinto del
que estamos contemplando y plenamente admitido por el artículo 155
del Reglamento del Registro Mercantil. 3.o Que en cuanto a que no se
puede practicar una anotación en la hoja de una sociedad que no ha sido
demandada, como recoge la Resolución de 8 de noviembre de 1991 es
doctrina reiterada (Resoluciones de 28 de julio de 1988 y 7 de noviembre
de 1990) que los asientos del Registro están bajo la salvaguardia de los
Tribunales, de modo que sin el consentimiento de los titulares o sin la
oportuna declaración judicial dictada en juicio adecuado directamente
entablado contra ellos, no pueden ser rectificados ni puede hacerse constar
circunstancia alguna que ponga en entredicho la eficacia propia de aquéllos;
por ello en los folios de las fincas enajenadas por el quebrado durante
el período de retroacción no puede ser anotada la declaración de quiebra
dictada en un procedimiento en que no son citados ni oídos los titulares
registrales actuales. En el caso concreto, la Dirección General admite la
anotación de la demanda por la que se pretende la alteración de la fecha
de retroacción anteriormente fijada, teniendo en cuenta que la demanda
se ha dirigido contra el titular registral actual de la finca sobre la que
se pretende anotar, por lo que aparecen satisfechas las exigencias inhe-
rentes al principio registral de tracto sucesivo y al más genérico postulado
de protección jurisdiccional de los derechos (artículo 24 de la Constitución
Española). Que el principio de tracto sucesivo exige para inscribir cualquier
acto bien que sea otorgado por el titular registral, bien que sea dictado
por la autoridad en el correspondiente juicio, siempre que en él sea parte
el titular registral. El régimen de la anotación preventiva presupone que

la demanda se ha de entablar contra el titular registral; es en su interés
por lo que la legislación hipotecaria exige indemnizar los perjuicios que
de ella puedan seguirse al demandado caso de ser absuelto (artículo 139
del Reglamento Hipotecario) y también en su interés se prevé el posible
recurso de apelación contra la providencia que ordene la anotación lo
que presupone la oportuna y previa notificación (artículo 68 de la Ley
Hipotecaria).

V

El Procurador recurrente se alzó contra el anterior acuerdo, mante-
niéndose en sus alegaciones y añadió: 1. Que el acuerdo de la Sra. Regis-
tradora cambia el contenido de su nota de denegación de inscripción,
ya que si en un primer momento se fundaba únicamente en estar previstas
dos anotaciones preventivas de demanda al amparo de los artículos 155
y 241 del Reglamento del Registro Mercantil y que además «habría de
practicarse en la hoja de una sociedad que no ha sido demandada», en
el acuerdo se toma como cuestión de fondo el «si puede practicarse en
la hoja abierta a una sociedad que no ha sido demandada la anotación
preventiva de demanda...». Que esta variación supone, de hecho, la ale-
gación de un nuevo defecto, con infracción del artículo 59.2 del Reglamento
del Registro Mercantil. 2. Que hay que considerar: a) Que una sociedad
no haya sido demandada en un procedimiento judicial, y se haya acordado
una anotación preventiva sobre la misma, afectaría a la legitimación pasiva
del procedimiento y a la decisión jurisdiccional de la que trae causa, no
a la legalidad o validez del documento presentado (artículo 6 del Regla-
mento del Registro Mercantil); b) Que la medida cautelar solicitada se
acordó por el Órgano Judicial al amparo del artículo 1428 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, por considerarla necesaria para asegurar la efec-
tividad de la sentencia que en el juicio recayere, atendidas las concretas
circunstancias. Que con todo ello, se insiste en la infracción de los artícu-
los 58 y 6 del Reglamento del Registro Mercantil en relación con el 117,
118 y 24 de la Constitución Española, al excederse el Registrador en sus
funciones de calificación, invadiendo las estrictas y exclusivamente juris-
diccionales.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 16.1, 20.1 y 22 del Código de Comercio; 8.c) de
la Ley de Sociedades Anónimas; 42 de la Ley Hipotecaria; 1428 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil; 2, 33, 80, 94.12.o, 114.1.1.o y 203.2 el Regla-
mento del Registro Mercantil; y las Resoluciones de 27 y 28 de diciembre
de 1990 y 11 de octubre de 1999.

1. Se debate en este recurso si la demanda interpuesta por la sin-
dicatura de la quiebra de determinado empresario individual contra quie-
nes, antes de la fecha de retroacción de la quiebra, adquirieron acciones
de cierta sociedad es o no susceptible de anotación preventiva en el Registro
Mercantil, y en concreto en la hoja de dicha sociedad, a pesar que no
consta que ésta haya sido demandada ni haya recibido notificación alguna
del procedimiento.

2. Sin necesidad de prejuzgar ahora sobre la admisibilidad de otras
anotaciones preventivas distintas a las señaladas por el Registrador en
la nota de calificación, lo cierto es que nuestro Registro Mercantil, regido
por el criterio del «numerus clausus» en cuanto a la materia susceptible
de inscripción (artículos 16 y 22 del Código de Comercio y 94 y 175 del
Reglamento del Registro Mercantil), no tiene por objeto respecto de las
sociedades anónimas, la constatación y protección sustantiva del tráfico
jurídico sobre las acciones en que se divide el capital social de aquéllas,
sino la de la estructura y régimen de funcionamiento de tales entidades.
Salvo en el momento inicial de la constitución de la sociedad anónima
y en el caso de unipersonalidad sobrevenida o de cambio de socio único
[cfr. artículos 8.c) de la Ley de Sociedades Anónimas y 114.1.1.o y 203.2
del Reglamento del Registro Mercantil], la titularidad de las acciones fluye
al margen del Registro Mercantil, de suerte que no sólo no será posible
la demanda de que se trata, sino que además tal consignación carecería
de sentido al no añadir protección adicional alguna; las acciones, en función
de su forma de representación, y de su carácter nominativo o al portador,
si se representan por medio de títulos, tienen un régimen de legitimación
y una ley de circulación que opera al margen del Registro Mercantil, y
a ello deberán adaptarse las medidas cautelares judicialmente ordenadas,
sin que pueda pretenderse que por el solo reflejo tabular queden alteradas
las reglas sobre su tráfico o las de legitimación para el ejercicio de los
derechos sociales (vid. las Resoluciones de 27 y 28 de diciembre de 1990).
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Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar
la decisión de la Registradora en los términos que resultan de los pre-
cedentes fundamentos de derecho.

Madrid, 23 de mayo de 2000.—La Directora general, Ana López-Monís
Gallego.

Sr. Registrador Mercantil de Madrid.

12585 RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2000, de la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado, en el recurso guber-
nativo interpuesto por don Ramón Tió Sala, contra la nega-
tiva de la Registradora Mercantil número IX de Barcelona,
doña Juana Cuadrado Cenzual, a inscribir una escritura
de renuncia de Administrador único de una sociedad de
responsabilidad limitada.

En el recurso gubernativo interpuesto por don Ramón Tió Sala, contra
la negativa de la Registradora Mercantil número IX de Barcelona, doña
Juana Cuadrado Cenzual, a inscribir una escritura de renuncia de admi-
nistrador único de una sociedad de responsabilidad limitada.

Hechos

I

El 24 de julio de 1996, don Ramón Tio Salas, otorgó ante el Notario
de Vic, don Esteban Bendicho Solanellas, escritura de renuncia al cargo
de Administrador y acta de convocatoria de Junta general extraordinaria
de la compañía mercantil «Osona, d’Asessorament i Inversions, Sociedad
Limitada».

II

Presentada copia dicha escritura en el Registro Mercantil de Barcelona,
fue calificada con la siguiente nota: «Dice II de la escritura. Debe acreditarse
que los socios a los que se les efectúa la convocatoria de la Junta, la
sociedad “XMM, Capital Sociedad Anónima”, y doña María Dolores Curto
Roca son los poseedores de la totalidad del capital social, ya que el artícu-
lo 12 de los estatutos sociales establece que la convocatoria de la Junta
debe efectuarse “a cada uno de los socios”. No se acredita la recepción
de la carta enviada a los socios en la que se convoca la celebración de
la Junta. Barcelona, 16 de septiembre de 1996.—La Registradora. Firma
ilegible.»

III

Don Ramón Tió Salas interpuso recurso de reforma contra la anterior
calificación y para el supuesto que el Registrador mantenga la calificación,
solicita conforme al artículo 71 del Reglamento del Registro Mercantil,
que, sin más trámite, se eleve el expediente a la Dirección General de
los Registros y del Notariado, para que proceda a su resolución definitiva,
alegando: A. En cuanto a la calificación del error identificado bajo el epí-
grafe 1. Que se entiende que la comunicación a cada uno de los socios
que exige el artículo 12 de los estatutos sociales de la sociedad, se realizó
en legal forma, habida cuenta que, como se desprende de la propia escritura
pública de renuncia, la convocatoria de Junta General se remitió a dos
de los tres únicos socios de la sociedad, siendo el único socio al que no
se le efectuó, el propio administrador renunciante, que fue el que la con-
vocó, con lo que es obvio la innecesariedad de dicha notificación. B) En
cuanto a la calificación del error identificado bajo el epígrafe 2. 1.o Que
el artículo 12 de los estatutos sociales dice: «Las Juntas generales ordinarias
y extraordinarias serán convocadas por la Administración, a elección de
ésta, mediante anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado, y
en uno de los diarios de mayor circulación de la provincia, mediante carta
certificada con acuse de recibo o mediante notificación notarial dirigida
a cada uno de los socios, en todo caso, por lo menos con quince días
de antelación a la fecha fijada para su celebración». Que la Junta general
se procedió a convocar mediante carta certificada con acuse de recibo,
dirigida a cada uno de los socios, como se puede ver en la escritura pública;
por tanto, es improcedente la calificación. Que las cartas fueron enviadas
a los domicilios que cada uno de los socios había consignado como tales
en el Libro Registros de socios de la sociedad y que, tal como se hizo

constar por parte del servicio de correos, los socios estaban «ausente»
y «marchó», respectivamente. Que pretender que el administrador se haga
responsable de los cambios de domicilio de los socios, realizados sin la
preceptiva comunicación a la sociedad, es exigir a los administradores
mucho más de lo que puede estar al alcance de un «ordenado empresario
y de un representante legal» (artículo 61 de la Ley de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada). Que es preciso recordar el contenido del artícu-
lo 27, apartado 5, de la citada Ley; por tanto, es el socio quien tiene
que velar por sus intereses y comunicar tal cambio a la Administración
de la Sociedad, por lo que ésta cumplió con su obligación en la forma
en que llevó a cabo la notificación. Que hay que señalar lo que dicen
las Resoluciones de 24 de marzo y 23 de junio de 1994. 2.o Que según
el apartado 2 del artículo 46 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada, se observa que la obligación del convocante es la de realizar
la convocatoria a través de un medio que acredite la recepción de la misma.
Que la convocatoria se efectuó a través de un procedimiento que asegura
la recepción del anuncio, a saber carta certificada con acuse de recibo
y se remitió al domicilio que consta como tal en el Libro registro de socios.
Que se considera que acreditado lo anterior no es pertinente la calificación.
3.o Que nada nuevo aporta el Reglamento del Registro Mercantil, cuyo
artículo 186 regula el funcionamiento de la Junta General que es prác-
ticamente idéntico al artículo 46, apartado 2 de la Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada. Que de lo anterior se desprende que habiendo
observado estrictamente el convocante todos los requisitos estatutarios
y legales para la convocatoria de la Junta, no puede denegarse la inscripción
en el Registro Mercantil de la renuncia al cargo de administrador.

IV

La Registradora Mercantil número IX de Barcelona, decidió desestimar
el recurso, mantener la calificación recurrida, y conforme a la solicitud
del recurrente elevar el expediente a la Dirección General de los Registros
y del Notariado e informó: Que en este recurso se plantea la cuestión
de si, en el presente caso, la convocatoria realizada puede estimarse correc-
ta, o más exactamente, si las manifestaciones realizadas por el adminis-
trador en la escritura de renuncia, pueden considerarse suficientes a efec-
tos de justificar que la convocatoria ha sido debidamente efectuada. I.
Que en virtud de la reforma del artículo 20 de la Ley de Sociedades de
Responsabilidad Limitada por Ley 19/1989 de 25 de julio, que suprimió
la inscripción en el Registro Mercantil de la transmisión de participaciones
sociales, el administrador debe manifestar, bajo su responsabilidad que
la carta-convocatoria se ha remitido a cada uno de los socios. Que si sólo
indica los destinatarios y no formula tal manifestación, puede aportar
una certificación del libro registro de socios con firma legitimada nota-
rialmente o un testimonio notarial del citado libro, a fin de que el Regis-
trador pueda examinar si algún partícipe ha sido omitido en la convo-
catoria, pues tal omisión comportaría la ineficacia de la misma. Tal exi-
gencia encuentra su apoyo en: a) El principio de legalidad sancionado
por el artículo 18.2 del Código de Comercio y los artículos 6 y 58 del
Reglamento del Registro Mercantil; b) el artículo 176.1 del Reglamento
del Registro Mercantil de 1989, en vigor al formalizarse la escritura que
motiva el recurso; c) el artículo 112.2 tanto del anterior como del vigente
Reglamento del Registro Mercantil; d) la reiterada doctrina de la Dirección
General que considera que la calificación registral se extiende a la con-
vocatoria de las Juntas Generales. Que ante el escrito de interposición
del recurso, hay que señalar: 1.o Que no puede tenerse en cuenta, a efectos
de resolverse el recurso, las nuevas declaraciones hechas en el referido
escrito y los documentos complementarios que ahora se aportan (artícu-
lo 68 del Reglamento del Registro Mercantil y Resoluciones de 19 de febrero
de 1986 y 26 de agosto de 1993). 2.o Que si se les pretendiera atribuir
el carácter de documentos subsanatorios o complementarios, deberá legi-
timarse notarialmente la firma del administrador que aparece en los mis-
mos (artículo 64.2 del Reglamento citado). 3.o Que el certificado del Libro
registro de participaciones revela que en éste existe inscrito un socio,
«XM Patrimonios, Agencia de Valores, Sociedad Anónima» que no ha sido
convocado, habiéndose enviado la comunicación a otra entidad distinta
«XMM Capital, Sociedad Anónima», que no figura en dicho libro. II. Que
la convocatoria por su finalidad posee carácter receptivo lo que determina
que no puede entenderse efectuada por el solo hecho de que el admi-
nistrador la suscriba. Que en aplicación analógica del artículo 1262, párrafo
segundo del Código Civil, puede concluirse que la convocatoria surte efecto
al recibirla el destinatario. Que los artículos 46.2 de la Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada y 186.1 del Reglamento del Registro Mercantil
corroboran la trascendencia de la recepción. Que en el escrito de inter-
posición del recurso se explican con detalle que las cartas de convocatoria
fueron cursadas al domicilio de los socios que figura en el libro registro


